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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones nó gratuitas
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.®,^ <

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 23 de lebrero de 

1962 por la que se estable
cen como documentos timbra
dos especiales la licencia He 
uso de armas en general y la 
licencia de uso de armas de 
caza.

Ilustrísimo señor:
Próximas a agotarse las exis

tencias del efecto timbrado “li
cencias de armas”, confecciona
do con arreglo a los modelos y 
escalas de la Ley de Timbre de
rogada, procede aProbar nuevos 
efectos con arreglo a las disposi
ciones de U Ley de Timbre y ! 
Reglamento vigentes.

El Organismo competente Pa- I 
ra la expedición de dichas licen- : 
cias y guías, a quien se ha con
sultado sobre las características y | 
formato del nuevo modelo, ha so
licitado de este Ministerio que en 
la elaboración del nuevo efecto 
se tenga en cuenta la'convenien
cia de distinguir ostensiblemente 
las licencias de uso de armas en 
general de las licencias de uso 
de armas de caza,'. y haciendo 
uso de la autorización contenida 
en el apartado 6) del artículo 15 
del Reglamento Para aplicación 
de la Ley de Timbre, de 22 de 
junio de 1956.

Este Ministerio, a proPuesta 
de la Dirección General de Tri

butos Especiales, se ha servido 
disponer lo siguien:
1Se autoriza la creación y 

elaboración de dos efectos tim
brados denominados “licencia de 
uso de armas en general” y “li- | 
cencía de uso de armas de caza ’ 
y Para cazar .

2. ° . Tales licencias serán in
dependientes y compatibles con 
las guías de propiedad que re
gula el aPartado 7) del artícu
lo 152 del Reglamentó del Im
puesto de Timbre, así como con 
cualquier autorización exigida Por 
el Reglamento de Armas y Ex
plosivos u otra disposición admi
nistrativa Para la mera posesión 
o compra de cualquier arma, las 
cuales deberán reintegrarse de 
acuerdo con lo dispuesto eñ la 
vigente legislación del Impuesto.

3. ° La Dirección General de 
Tributos Especiales adoptará las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de la Presente Or
den ministerial, determinando las 
características que hayan de te
ner los nuevos efectos.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 23 de febrero de 
1962. — P. D., Juan Sánchez- 
Cortés.
limo. Sr. Director general de 

Tributos Especiales.

GOBIERNO CIVIL
Servicio ile Higiene y Sanidad 

Veterinaria

Circular

Habiéndose presentado la epi
zootia de triquinosis en el ga
nado de la especie porcina-exis
tente en el término municipal de 
Lara de los Infantes (Jurisdic
ción de Lara), este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 
134, Capitulo XII, Título II dél 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de m’arzo), procede a la de 
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cochiqueras,se
ñalándose como zona infecta el 
citado municipio; como zona 
sospechosa el municipio de Lara 
de los Infantes, y como zona de 
inmunización la infecta y sospe
chosa. t

Las medidas adoptadas son 
las comprendidas en el Capítu
lo LIV del vigente Reglamen- 
de Epizootias, habiendo sido 
marcados losganados enfermos.

Burgos, 6 de marzo de 4962. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Arévalo.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Mdgistraao Juez de pri
mera instancia número 2 de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en la reso

lución de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia Territorial de Bur
gos, dimanante de tasación de 
costas practicada-<en autos se
guidos por D. Agustín Parra 
García, "de Vitoria, contra don 
Juno Gutiérrez Hernández, de 
Burgos, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por 
primera vez, té. mino de ocho 
dias, y precio del ava.úo, los 
siguientes bienes, embargados 
como de la propiedad del de
mandado:

Una cocina de butano, marca 
«Setur», de tres mandos y dos 
hornillos con dos hornos, tasa
da en 3.500 pesetas.

Dos cocinas de butano, mar
ca «Setur», de dos hornillos, 
con tapa, en 1.500.

Dos cocinas de butano, marca 
«Setur», de tres hornillos, con 
tapa, en 1.700.

Tres neveras «Pingüino», para 
hieio, con un cajón, a 750 pese
tas una, en 2.250.

Un horno eléctrico, con plan 
cha y psrrilla, marca «Setur»; 
en 4.000.

Uii proyector marca «Italy- 
D. D- G.», número 06452 offici 
ne-Galileo, en 2 000.

Importa la precedente tasa
ción, 14 950 pesetas.

Para el remate se han seña
lado las once horas del día 21 
del actual, en la Sala Audiencia 
de esie Juzgado, previniendo a 
los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán 
consignar previamente en este 
Juzgado el 10 por 100, al,menos, 
del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán postura^ 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero, y que los bie
nes se hallan depositados en el 
local que en la calle General 
Mola, de Burgos, tiene D. Elíseo 
Mayoral /Bar Mayoral), donde 

pueden examinarse durante 
días y horas hábiles.

Burgos, cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. 
José Miría Azpeurrutia.—El Se
cretario, P. S„ ilegible.

741.—D-ZO4T5

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y sü Par
tido, en Proveído de hoy, dictado 
en sumario 23 de 1962, por .esta- 
fa, ha acordado se cite a Anto
nio González Cabezudo, nacido 
el 7 de noviembre de 1933, en 
Prádanos de Bureba, soltero, hi
jo de Martín y Ce ferina, cuyo 
último domi,cilio lo tuvo en Vi- 
llavieja de Muñó, a fin de que 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de ser oído en 
en el término de cinco días, a 
partir.de la publicación de esta 
dicho sumario, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la- Provin
cia, expido la presente en Bur
gos a cinco de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos.— -El Se
cretario judicial, ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
■MIIAW KIIIMGIIAHCA 

DI1 m»

Apertura de cobranza del canon 
de riego a los usuarios de las 
aguas del Canal del Pisuerga

La Dirección de esta Confe
deración, ha fijado la apertura de 
cobranza del canon de riego, co
rrespondiente a la temporada 
de 1961, a los usuarios de las 
aguas del Canal de Pisuerga.

Dicha cobranza, en Período 
voluntario, se efectuará en los lo
cales de las oficinas del Canal, 
en Melgar de Fernamental, y en 

los del “Ayuntamiento, en Zar
zosa de río Pisuerga.

Melgar de Fernamental: Día 
29 de marzo, a las 10 de la 
mañana.

Zarzosa del Río Pisuerga: 
Día 29 de marzo, a las 4 de la 
tarde.

Lo que se hace Público en este 
periódico oficial, para general 
conocimiento . de dos interesados 
de la zona.

Valladolid, 5 de marzo 1962. 
El Ingeniero Director, Juan 
B. Varea.

HPUHTHMIEHTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adopta
dos Por la Comisión Muñid-. 
Pal Permanente en la sesión 
celebrada el día 2 de marzo 
de 1962.

Bajo la Presidencia del Ilusr 
tnísimp Sr. Alcade don Honora
to Marlín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. don An
tonio Bienzobas Megía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi lElola, don Blas Fer
nández San’Z, don Prudencio Or- 
tiz Novales y don José Villaver- 
de Cortezón, 1 ementes de Al
calde; don Manuel de Benavi- 
des y de la Pola, Secretario Ge
neral, y don Angel Lorenzo Po- 
laino Antonino, Interventor, se 
celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el¡ acta de la se
sión celebrada el día 21 de fe
brero último.

DICTAMENES

Arbitrios
2. Rectificar al cuota asig

nada a la casa núm. 8, calle Ma
drid, Propiedad de don Bernar
do Güemes Padilla, señalándole 
la correspondiente a las 6 gale' 
rías y 4 balcones que tiene en

partir.de
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realidad, devolviéndole 500 pe
setas satisfechas de más en el úl
timo quinquenio.

3. Excluir del, Padrón for
mado Para el Percibo del arbitrio 

' sobre solares edificados y sin 
edificar, a la finca propiedad de 

; don Benedicto Varona Delgado, 
sita en la carretera de Vallado- 
lid, al Pago del "Arroyuelo ,

1 devolviéndole 674,96 Pesetas, 
satisfechas Por este concepto en 
el último quinquenio. I

4 al 8. Concertar el cobro 
de ImPuesto sobre Usos y Con
sumos de Lujo, Por las sesiones 
de cine que se celebren en el Co
legio “La Salle”, Qolegio de La 
Merced, de Saldaña, Servicio 
Doihéstico y la Sala de Circulo 
Católico, fijándose el mismo en 
las cantidades de 2.050, 3.000, 
1.200, 100 y 5.100 pesetas 
anuales, respectivamente.
Caminos, Paseos y Jardines

9. Conceder gratuitamente a 
la Alcaldía del Barrio de Villi- 
mar, un árbol de unos siete u
Ocho metros de altura, Para re- setas, 
construcción de un Puente. ; Hacienda

10. Autorizar a D. Buena
ventura Valdivielso, el cercado, 
con estacas y alambre liso, del ric 
solar resultante del derribo de la ¡ ^ción 
casa núm. 2, calle San Esteban, 
y otro terreno situado enfrente, 
enclavado en las laderas del cas
tillo. ' , |
. 11. Idem a don Isidoro An- , 
tón López, Para que efectúe un 
realce de los árboles del camino 
de Carcedo. j

12. Idem a Electra de Bur
gos, S. A., para efectuar’la cor- j

¡_ ta de las rajnas de los árboles : 
cercanos a las líneas urbanas de ; 
energía eléctrica que suministran 
a la capital.

13. Conceder a don Jacinto 
González López, el desmoche de 
33 chopos Propiedad del Ayun
tamiento, en el término “Vuelta i 
de los Coches”, ingresando Pre- ■ 
viamente en la Caja Municipal, 
la cantidad de 2.220 Pesetas.

16. Conceder a don Seve- 
nano García Lara una indemni
zación de 10.000 Pesetas. Por los 

: daños ocasionados con motivo 
del traslado de la línea eléctrica 
para’ alimentar el Pozo de riego 

: de la finca “Vivero del Jalón”, 
; y de los perjuicios que se le ha- 
! yan Podido ocasionar, derivados 

de la falta de riego de la ñnca
• hasta la terminación total de las 
! obras de la Avenida Transver- 
! sal.

17. Conceder a doña Joa
quina Marijuan Alonso, autoii- 
zación Para- que Pueda explotai 
un servició de bar-merendero, en 
la edificación de propiedad muni
cipal, sita en el Cerro de San Mi
guel, Por un plazo de cinco años, 
fijándose un canon anual de 
4.800 Pesetas.

18. Idem a don Santos Iba- 
ñez Rey, autorización para que

Gobierno
14. Qon motivo de la festi

vidad de San Sebastián, Patro
no de la Policía Municipal, con
ceder los siguientes Premios: 
A D. Carlos Villazala Jasouro, | 
Secretario de la oficina, 1.500 ¡ 
Pesetas, Por la confección de .las 
Memorias de los años 1960 y ¡ 
1961 ; 1.000 pesetas a cada uno 
de los Policías, don Máximo : 
Marijuán Marijuán, don Fran
cesco Báscones Ortega y don 
Aurelio Ortega Maestro, y de I 
750 Pesetas a don Luis Váldi-4 
zán Arroyo; de 500 pesetas a 
don Mariano Rodrigo Arroyo y

■ don Felipe Pérez Bravo; igual I 
' cantidad a don Moisés Alonso

García, don Miarciano Santama- 
i ría Diez y don Fausto Calleja 
! Calleja.

15. Adquirir a la Casa Iñi- 
¡ guez, de Burgos,’ diverso mobi

liario escolar, con destino a las 
Escuelas de- los barrios de Vilh- 
mar y Villagonzalo Arenas, por 
un importe total de 11.195 Pe-

pueda explotar un servicio de 
bar, en el kiosco de Propiedad 
municipal, sitó en el Paseo de la 
Quinta, Por un plazo de cinco 
años, fijándose un canon anual 
de 1.800 Pesetas.

19. Adjudicar a don Ro
mán Galones Vidal, la concesión 
administrativa de la instalación y 
explotación, durante 15 años, de 
un kiosco para la venta de pe- 
miódicos y revistas en el Barrio 
de Gamonal.

i Obras
¡ 20. Autorizar a doña Nata

lia Pérez Izquierdo, Para refor
mar un local de la casa núm. 7,

I- de la calle de San Gil.
21. Idem a doña Severina 

Colina Alonso, Para elevar un 
piso a la casa núm. 81, de la 
calfe de Francisco de Salinas.

i 22. Idem a doña María Lui
sa Sáiz Casado, para incrustar 
en la general el ramal de alcan
tarillado de la casa núm. 24, ca
lle Vitoria, de Gamonal.

23. Encargar al Sr. Arqui
tecto Municipal, un proyecto de 
construcción de una casa rectoral 
en el barrio de Villimar.

Personal
24 al 27. Conceder a cada 

uno de los siguientes señores, don 
Aurelio García Alcalde, Auxi
liar Administrativo; don*Santia
go Eróles CamPomar, Calígrafo, 
don Antonio Arranz Calvo, Po
licía municipal, y don Perfecto 
Sastre Simón, un anticipo de dos 
mensualidades de sus haberes a 
reintegrar en catorce plazos.

Delegación para Ruinas
28. Declarar en estado de . 

ruina la casa núm. 5, calle Pol
vorín Viejo de Santa Ana, or
denándose el desalojo de Perso
nas y bienes en un plazo de 10 
días, ordenando igualmente al 
propietario para que, una vez re
cibidas las llaves del inmueble, 
Proceda a su demolición en el 
plazo de otros 10 días.
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Cuentas
Se aprobaron diversas cuentas.

Urgencia
Previa a esPeciai declaración 

de urgencia que determina el ar- 
art. 297 de la Ley de Régimen 
Local, se incluyó en el orden 
del día, y fue aprobado Por una
nimidad, un dictamen de la Co
misión de Hacienda aumentando 
la valoración de los edificios de 
Propiedad municipal, asegurados 
en la ComPañía de Seguros Mu
tuos contra Incendios de Cjasas 
de Burgos, con excepción del 
Depósito de Transeúntes, así co
mo el Depósito de Sementales, 
debiendo abonarse a Itf Compa
ñía aseguradora una Prima anual 
de 3.144,99 Pesetas, de acuerdo 
con las nuevas valoraciones.

'Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, acordándose testimo
niar la más expresiva felicitación 
al antiguo Capitán General de 
esta Región, Ejxcmo. S. D. Car
los Martín de Bernardo por la 
concesión de las Grandes Cru
ces de las Ordenes al Mérito Ci
vil y Militar, que recientemente 
se le han otorgado; al limo, se
ñor don Buenaventura Diez y 
Diez, Dean del Excmo. Cabildo 
Metropolitano, y al Abogado 
don Angel Gutiérrez Martínez, 
húrgales residente en Madrid, 
Por las Cruces de Honor de San 
Raimundo de Peñafort, que asi
mismo se les ha concedido.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y diez minutos.

Burgos, 3 de marzo de 1962'. 
El Secretario General, Manuel 
de Beñavidas.

Ayuntamiento de Trespaderne
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 

Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el art. 790, pá- 
mento dé 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.p de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1961, quedan 
expuestas al público, Para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
Plazo dte quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.
\ Lo que se hace público Para 

general conocimiento.
Trespaderne, 4 de marzo de 

1962.— El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

Igual anuncio hacen los AL 
caldes de Villalba de Duero, 
Bascuñana y Santa Cruz cíe la 
Salceda.

amcios particular
Ayuntamiento de 

de la Sierra
Solicitada Por la Empresa! 

‘"Besan - Construcciones”, como- 
contratista de las obras de cons-» 
tracción de 32 viviendas de renta' 
limitada, que ha construido como 
Promotor el Ayuntamiento de es
ta villa, la devolución de la fianzaj 
■que tiene constituida como ga-i 
rantía de las obras una vez que 
ésas han sido ejecutadas y reci
bidas, se expone al público la 
Petición Por plazo de quince citas- 
hábiles para que durante ellos 
puedan Presentar reclamaciones 
quienes creyeren algún derecho; 
exiglble al adjudicatario Por1 ra
zón del contrato garantizado; 
conforme se indica en el art. 88¡ 
del Reglamento de Contrátación 
de las CorProaciones Locales, eí 
relación con lo establecido Para 
estas obras en la Ley y Regla
mento de construcción de vivien
das" de renta limitada, o disposi
ciones complementarias

Quintanar de la Sierra, 5 de 
marzo de 1962.— El Alcalde, 
Nicolás Montero.

737.—3-91,10

Junta vecinal de Huerta y Tolbaños de Abajo
Debidamente autorizado por e! Distrito Forestal de Burgos, al 

décimo dia hábil contados a partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia se celebra
ra la subasta pública de los aprovechamientos que a continua
ción se expresan:

Aprovechamiento Tasación
Precio 
índice

11 
11%

1.348 esfereos de leñas de pino silvestre..........................

4.933 varas de 4 a 5 meiros con 104 metros cúbicos
161.760 2O2.2W
67.600 95.815

Los pliegos hasta las doce horas del dia anterior hábil al de 
la subasta.

En caso de quedar desiertas estas subastas se volverán a su
bastar al décimo día hábil contado a partir del siguiente a la an
terior subasta hasta la tercera, con la condición especial de que 
el que resulte rematante deberá ingresar en el Fondo de Mejoras, 
además del 10 por ciento reglamentario, un 40 por ciento para 
atender a los gastos que ha ocasionado la corta y extracción de 
estos productos.

Huerta de Abajo, 3 de marzo de 1962.—El Presidente, San
tiago Hernáiz. 7op.-D-i4o'ii


